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DE FECHA 25102/2019"

HORARIO 10:00 A 13:00 HORAS

TABLA DE MATERIAS

Servicio de Aseo de la comum, término de contrato y licitación pública -

DESARROLLO DE LA TABLAI

l - Término anticipado de contrato.-

Se informa que la empresa Dimensión que

actualmente p¡esta el servicio de aseo en la comuna, ingresó t¡na cala a través de la cual

solicita al Municipio poner término anticipado al contrato de emergencia a contar del dla I

de abril del año en curso, ante la imposibilidad de poder continuar con el mismo dadas las

condiciones adversas que enfrentan y el no querer asumi riesgos innecesarios'

Plantean que por el bien de Ia comu¡a es mejor dar

término al contrato ya que los trabajadores no quieren que ello§ cor¡tinúen y harán lo

imposible porque ello se dé de esa mane¡a -

Se da la palabra a Sr. Víctor Amado, gerente de la

empresa que se encuentrafl presentes er¡ la reunión, quien maniñesta que los t¡abajadores

solicitaron aumento del sueldo base y anticipo y antes de la fecha acordada para dar

rcspuesta a aquello empeza¡on una nueva moviliz¿ción (parc ilegal).-

Tienen temo¡ de no poder seguir más allá del 3l de

marzo y ftente a ello quieren se pueda dar término al contrato de común acuerdo.

En este momento los trabajadores die¡on tregua a Ia

empres4 bajo el supuesto de que solo estaríal ha§ta el 31 de ma¡zo, pero de§pués de esa

fecha ¿Qué ocurrirá?

Sr. Alcalde maniñesta que luego de la última

movilización se dio cuenta objetivamente de que se llegó a una especie de intransigencia de

pa¡te de los dirigentes y está m¡ás que claro que los trabajadores o dirigentes, lo único que

qüeren es que Ia empresa se vaya de la comuna.

Después de analiza¡ la petición de la empresa y no

estalldo de acuerdo con el término anticipado, los hechos demuestran lo contra¡io y por el

bien de la comuna, cree que es la mejor y única altemativa.-

Sr. Roca dice que hoy tiene úÉ impresión diferente de

la empresa y de los tmbajadores.

El primer paro permitió superar algunas diferencias

entre las part€s y permitió a su vez dar cumplimiento a las condiciones minimas

establecidas en los términos técnicos de referencia.

El segundo pa¡o no se justificó por cuanto los

trabajadores empeza¡on a \¡ulnerar los derechos de los habitantes de la comuna y

habiéndolos tenido sentados en Ia sala de reuniones no justilica¡on la movilización.



No es partidario de que los tlabajado¡es hagan lo que

quierar¡ y m¡ís cuando sus acciories perjudican a toda una comuna.

Los dirigentes estiin actuando con mucho poder sobre

la empresa y el Municipio.

Lamenta la decisión de la empresa pelo los entiende -

No est¡í po¡ acePtar la propuesta de la empresa'

Si legalmente s€ puede poner té¡mino al cont¡ato la

acepta¡á pe¡o crce que como concejal no le compete pronuncia¡se.

El, no se opondrá a que §e vayan pero acataní lo que

legalmente se decida por la administración.-

Sr. Arjona aclara que el Concejo si tiene incidencia en

esta decisión, dado que al poner término anticipado al cotrtrato de emergencia se debe

aprobar el hacer un llamado a trato directo mie[tras se licita públicamente el servicio, y por

ello se trajo el tema al Concejo.-

Sr. Oyarce dice que la§ bases no §e hicieron como se

requería. Hubo ero¡es en el llamado a licitación, razón por la cual hay que buscar la mejo¡

solución para ambas partes pensando en el bienesta¡ de toda la comuna que no debe verse

expuesta a rma nueva paIalizacióI'

Se sumará a la decisión que adopte la Administ¡ación.-

Sra. Concha dice que estos problemas tuvieron su

origen en Ia mala confección de los términos técnicos de referencia y respecto de ello cree

que hay que determinar responsabilidades.

Se pidieron camiones muy antiguos que al poco anda¡

del servicio come¡za¡o¡ a presentar fallas de ñrnciona¡niento.

revisión técnica.

que hablari que

organismos.

Estos camiones carecían de permisos de ci-rculación y

Acla¡a a la empresa de que las multas millona¡ias de

se les cursa¡on, ¡o son de parte del Municipio siflo que de otros

El Municipio no envió al Servicio de Salud o al

Seremi de Tra¡sportes a sancionar por líquidos percolados o camiones en mal estado.

Ella fue una de las autoridades que apoyó a los

trabajadores por cuanto ¡ecibió los recla¡nos de los mismos, y como son pe¡sonas muy
n¡lner¿bles, los acompañó en sus demandas, dá{¡dose cuenta de muchos incumplimientos
de palte de Ia empresa, que fue Io que en definitiva permitió confo¡mar una mesa de trabajo

que estaba en muy buen pie ñrncionando y obteniendo los resultados debidos.

Sobre el temo¡ de que el I de abril los t¡abajado¡es
quemen los camiones como manifiestan los representant€s de la empresa, quiere aclarar que

los trabajadores de Lota no so¡ te¡ro¡istas y eso no lo van a hacer.

Le interesa el tema del futu¡o y si la empresa solo s€

quiere ir de Lota" no queda más altemativa.



A §u vez Ie p¿¡lece grave que la Municipalidad no

pueda en miás de un año tener resueho el tema de las bases del llamado a licitación'

Cree que hay que revisar ta comisión que está a cargo

de elabora¡ las bases.

Esta mala experiencia ayrda a mejorar el nuevo

llamado a licitacióo.

Sr. Cartes en lo intemo preferirla separar los temas

sobre el llamado a licitación y Ia situación que plantea la empresa como para dejar el

contrato y pone¡le término.

Si la empresa enfrenta riesgos, es lógico suponer que

quiera irse de la comuna. Es la actitud no¡mal de cualquier empresario'

Hay que hacer un mea culpa al efecto'

Muest¡a imágenes que captó el fin de semana de uno

de los c¿miorcs del cual caían líquidos percolados e¡ la calle.

Cree que esta empresa dio cumplimiento con los TTR

que se le habian corit¡atado.

Pero por otra pa¡te le parece insólito que estén 3 meses

trabajando y no se les haya cusado el pago de sus facturas.

Tampoco le parece que funciof¡arios municipales

emita¡ públicamente juicios de valo¡es como es el cuestiona¡ lo mucho que puede llegar a

ga0f¡¡ rma emprcsa.

Cree que hay hechos insólitos d€ pane de la empresa y

de parte det Municipio.

En lo p€§onal esli por defender a lo§ trabajadores,

pero tampoco concuerda con el manejo político de terceros que ha incidido en que esta

empr€sa se vaya po¡ el actuar de Ios trabajadores.

Aqui hay responsabilidadcs compartidas ya que se

puede prestar un servicio con camiones antiguos pero que se encuentren en mejores

condiciones.

Por ello está de acuerdo erl el término anticipado de

este cont¡ato.

Administrador Municipal dice que hay un problema y

la idea es evitar que se generen demandas cruzadas en caso de no acepta¡ el término del

contrato d€ común acuerdo.

De acuerdo a lo expuesto por la empresa y su voluntad

de colabora¡ con la nueva empresa que asuma vía trato di¡ecto otro cont¡ato de emergeDcia.

indica que de comritr acuerdo se puede termi¡a¡ el actual contrato.

Informa que las bases del llamado a licitación pública
se envia¡on nueva¡nente a Contraloría y el Foceso puede dilatarse hasta po¡ u¡ros 6 mes€s.



Hoy existe un iinimo de desconfianza y ello hace casi

imposible que se pueda seguir con el contrato actual.

2.- Trato directo pa¡a llarnado de emergencra.-

E§taldo de acuerdo los concejales con la decisión del

Municipio de acepta¡ el término de común acuerdo del contrato de eñergencia celebrado

con la empresa Dimensión, se requiere el acue¡do de este mismo cuerpo colegiado para los

efectos de hacer un nuevo trato directo por el mismo servicio por a lo menos 6 meses o el

plazo que se estime estará resuelta la licitación pública.-

Esta petición. Concejo la aprueba por la unanimidad

de sus concejales presentes.-

3.- Dado que las bases se encuentran confeccionadas, se da lectura a Ord 58 de Secplan de

fecha22l12/2019 atavés del cual solicita se requiera el acuerdo del Concejo para llamar a

licitación pública para la Concesión del Servicio de Gestión lntegral de Residuos en la

comuna de Lota, consistente en la limpieza, barrido de vías y espacios públicos, recolección

de residuos sólidos domicilia¡ios, traslado y disposición final de éstos al relleno sanitario

por un periodo de 5 años.-

Concejo Io aprueba por la unanimidad de sus

concejales presentes.-

Con ello se puso término a la reunión la que contó con

la asistencia de los concejales Coricha, Roca, Oya¡ce y Cartes. Ausentes concejales

R¿mírcz y Unda. Alcalde y Secretario Municipal titulares.-

LOTA. FEBRERO DE 20I9.-


